
PROCESO EJECUTIVO No. 2021-270 
Pasa al Despacho en la fecha. 
Bucaramanga, 08 de febrero  de 2022 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, ocho de febrero  de dos mil veintidós. 
 
En escrito anterior, la apoderada de la parte actora y los demandados, solicitan la 
suspensión del presente proceso, por el término de tres (03) meses, en razón a que 
se llegó a un acuerdo con la entidad ejecutante. 
 
Siendo procedente lo solicitado por las partes y de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 161 numeral 2° del C.G.P. se procederá a la suspensión. 
 
Por lo anterior el Juzgado PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

DECRETAR la suspensión del presente proceso por el término de tres (03) meses 
a partir primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2.022) fecha de presentación 
del escrito ante este Despacho, atendiendo la solicitud elevada por las partes en 
escrito anterior. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 09 de febrero  de 2022 
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